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PROPÓSITO Y ADVERTENCIAS

Muchas veces los prólogos constituyen un pretexto que dispone el autor 
para señalar, entre la justificación y la excusa, los contenidos, forma y verbo 
de lo que se expone en las páginas que le siguen; una autodefensa de lo que 
se dice y cómo  El que aquí presento, no constituye una excepción  

He procurado describir en este libro los momentos más significativos del 
acontecer del derecho privado de Occidente que de preferencia puedan 
interesar a un lector nacional  Un propósito que llama a recordar los ante-
cedentes que han contribuido a la formación de nuestra tradición jurídica 
patria en su línea civilista; ver de dónde procede y cómo nos ha llegado  
Un largo trayecto cuyos extremos transitan desde la expansión del derecho 
romano a raíz de su proyección imperial, hasta la labor de Andrés Bello en 
el proceso de codificación civil chileno  Con todo, este hilo conductor que 
orienta la ruta del curso, no excluye el análisis de otros aspectos, ya comple-
mentarios, aledaños o reflejos con áquel y cuyas razones –o sin razones– de 
su inclusión aquí, las señalo en estas mismas páginas de entrada 

La exposición general del libro creo haberla dejado en un nivel fronterizo 
entre un tope máximo para la necesidad de un alumno de excelencia y 
mediano para quién ya posea alguna formación en esta disciplina; dicho de 
otra forma, un escrito que –al menos respecto de ciertos temas–, va más allá 
de un simple manual de estudio para aprobar un control de curso 

Soy consciente que la presentación de los asuntos tratados ofrece más sin-
gularidades que bondades  Por cierto, me he excedido en licencias; así, cu-
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